
INFORME DEt COMISARIO A TOS ACCIONISTAS DE ROBRAVITI.A SA

En cumplimiento a to d¡spuesto en el art¡culo 279 de la ley de compañias y la resolución

No92.1.4.3oo14deoctubre13de1992delasuper¡ntendenc¡adecompañías,referentea
las obligaciones de los comisar¡os, en mi cal¡dad de comisario pr¡nc¡pal RoBRAVILLA SA

presento a ustedes mi informe y op¡nión sobre la razonab¡lidad y sufic¡encia de la

información presentada por la admin¡stración, en relac¡ón con la situac¡ón financ¡era y

resultado de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de diciembre 2016'

RESPONSABILIDAD DE I.A ADMINISTRACION DE tA COMPÁÑlA

POR LOS ESTADO FINANCIEROS

La preparac¡ón y presentación de los estados f¡nancieros de conform¡dad con Normas

lnternac¡onales de información financ¡era, es responsabil¡dad de los administradores de la

compañía, así como el d¡seño, la ¡mplementac¡ón, y el mantenimiento de controles

internos re¡evantes para la preparación y presentación de Estados Financieros'

RESPONSABITIDAD DEt COMISARIO PRINCIPAT

M¡ responsab¡lidad expresar una opinión sobre los Estados F¡nancieros de la compañía'

basada en la revisión efectuada y sobre el cr.tmplim¡ento por parte de la adm¡n¡stración' de

las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta

General de accion¡stas y de las recomendaciones Y autor¡zac¡ones del Director¡o Esta

rev¡sión fue efectuada s¡guiendo los l¡neamientos de las normas ¡nternacionales de

Aud¡tor¡a, incluyendo en consecuenc¡a, pruebas selectivas de reg¡stros contables'

evidencia que soporta los ¡mportes y revelaciones inclu¡do en los Estados F¡nancieros'

adecuada aplicación de las normas internacionales de información Financiera' evaluación

del control interno de la compañía y otros procedimientos de re vis¡ón considerados

necesar¡odeacuerdoalascircunstanciasParaestepropós¡to'heobtenidodelos
administradores, informac¡ón de las operaciones, re8¡stros contables y documentación

sustentaría de las transacciones rev¡sadas sobre bases select¡vas'

Ad¡cionalmente, he revisado el estado de S¡túación F¡nanciera al 31 de d¡ciembre 2016 y el

correspondiente estado de resultados tntegral, asícomo los l¡bros soc¡ales de la compañía

y, entre ellos, las actas de Juntas de accionistas Y Directorio Considero que los resultados

de la revis¡ón proveen bases apropiadas para expresar m¡opinión'



OPNION SOBRE CUMPTIMIENTO

En m¡ op¡n¡ón, Los Estados F¡nancieros mencionados' preSentan razonablemente' en todos

los aspectos materiales, la situac¡ón financ¡era de ROBRAVILLA SA al 31 de Diciembre 2016

y el resultado de sus operaciones en esa fecha' de acuerdo con las normas

lnternacionales de lnformación F¡nañc¡era' Adicionalmente he podido ver¡ficar qLle los

admin¡stradores han cumplido con las dispos¡c¡ones e ¡nstrucciones de la Junta General de

accionistas y del Directorio; y que los libros sociales de la compañía están adecuadamente

manejados.

OPINION SOBRE CONTROL INTERNO

con Base en los Resultados de la revisión efectuada' considero que la administración de la

compañía ha determinado adecuados procedimientos de control Interno' lo cual

con;ibuye a gestionar ¡nformación Financ¡era confiable y promueve el manejo financiero

y administrativo ef¡c¡ente de sus recursos'

lnforme sobre cumplim¡ento a la Ley laboral, en cUmplim¡ento a lo d¡spuesto en la primera

disposición generalde Ia Ley 2006-48 reformatoria código trabajo' informo que durañte el

ejercicio 2016, la compañla no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de

intermed¡ación Laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la leY

prr" pr"rt", 
"rt",¡po 

de servic¡os- lnforme sobre cumplimiento a la LeY de compañias es

*Oon"na" señalar que en mi calidad de comisaria pr¡ncipal de la compañia' he dado

cumplimiento con todas las disposiciones contantes en el art 279 de la leY de compañías
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